
plusmedic 
Qué es

Es un seguro de salud que ofrece una asistencia médica integral de alta cualidad constituida por un amplio cuadro facultativo, hospitalario 
y de servicios que incluye todos los servicios médicos, especialistas, médicos de diagnóstico y los mejores centros hospitalarios.
Descuentos familiares: a partir de 3 asegurados, usted obtiene descuentos en la prima. Consulta con la oficina las ventajas de la campaña 
de final de año.

Qué cubre

Otras coberturas
Segunda opinión médica internacional.
Orientación médica telefónica de urgencia 24 horas al día, 365 días al año.
Servicio telefónico de asesoramiento legal y social.
Preparación al parto.
Utilización del láser en: oftalmología, otorrinolaringología, urología, 
coloproctología y ginecología.
Cirurgía refractiva: quedará cubierta siempre que haya sido diagnosticada 
después de la entrada en vigor de la póliza y el asegurado tenga 6 o más 
dioptrías en cada ojo.
Asistencia en viaje: cobertura de hasta 15.000 € de gastos médicos y 
farmacéuticos en el extranjero.
Odontoestomatología: limitado a visitas, extracciones, una limpieza bucal y 
radiología simple.
Psicología: 15 visitas cubiertas al año.
Podología: 5 visitas cubiertas al año.
Acupuntura, Homeopatía y Medicina Natural: 1 visita gratuita al año.

Edad Tarifa

00 - 39 49,95€

40 - 49 64,97€

50 - 59 93,81€

60 - 64 124,08€

Primas mensuales, en el primer recibo se cargará el 0,15% de 
impuestos de todo el año

Tarifas exclusivas para los miembros del Grupo 
Alimentario Guissona vigentes hasta el 31-12-2023 
consulta con la oficina las tarifas de Balears

si todavía no tienes póliza médica, aprovecha la oportunidad
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Visitas
Medicina primaria (medicina general, pediatría e enfermería), especialistas y visitas domiciliarias (siempre que el estado del
enfermo lo requiera i haya facultativos disponibles en la localidad).
Urgencias
En los centros concertados.
Especialidades médicas y quirúrgicas
Se realizarán a criterio de un facultativo y con previa autorización por la entidad las siguientes especialidades: alergologiaimmunología,
anestesiología, angiología y cirugía vascular, aparato digestivo, aparato respiratorio (neumología), cardiología, círurgia cardíaca y 
hemodinámica, cirurgía general-digestiva y coloproctología, círurgia maxilofacial, cirurgía pediátrica, cirurgía plástica reparadora, cirurgía 
torácica, dermatología, endocrinología y nutrición, ginecología y obstetricia, hematología y hemoterapia, geriatría, medicina interna, 
medicina nuclear, nefrología, neonatología, neurocirugía, neurología, oftalmología, oncología médica, otorrinolaringología, psiquiatría, 
reumatología, traumatología y ortopedia y urología y andrología.
Medios de diagnóstico
Medios de diagnóstico convencionales: análisis clínicos, anatomía patológica, radiodiagnóstico, medios de diagnóstico cardiovascular, 
neurofisiología clínica, diagnóstico prenatal, pruebas respiratorias, pruebas urológicas, etc.
Medios de diagnóstico de alta tecnología y/o complejidad: radiodiagnóstico, medicina nuclear, endoscopia digestiva y diagnostica, 
fibrobroncoscopia diagnostica y medios de diagnóstico cardiovascular.
Métodos terapéuticos
Aerosolterapia y ventiloterapia, angioplastia y valvuloplastia, clínica del dolor, diálisis y riñón artificial, endoscopia digestiva
terapéutica, factores de crecimiento, laserterapia, litotricia renal, nucleotomia percutánea, ortóptica, oxigenoterapia,
quimioterapia oncológica, radioterapia oncológica, rehabilitación y fisioterapia, transfusiones de sangre y/o plasma, etc.
Intervenciones quirúrgicas
Toda operación efectuada por un cirujano en una sala de operaciones.
Hospitalización
En habitación individual con cama para el acompañante (excepto UVI y hospitalización psiquiátrica). Se incluyen los costes
de hospitalización, quirófano, anestesia, medicación, tratamiento y manutención del enfermo. Sin limitaciones (excepto
hospitalización psiquiátrica: 60 días al año). En la Hospitalización pediátrica y por parto, quedará incluida la manutención del 
acompañante en el centro hospitalario siempre que disponga de servicio de restauración.
Medicina preventiva
Revisión médica anual, una revisión ginecológica anual, estomatología, óptica, audiología y planificación familiar, quedando cubierta la 
colocación del DIU y incluyendo el coste del dispositivo y su vigilancia.




